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DECRETO NUMERO 4450 DE 2008
(noviembre 25)

por el cual se adiciona el artículo 305 del Código Penal.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en 
desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 4333 de 2008,

CONSIDERANDO:
Que es necesario proferir disposiciones para conjurar la Emergencia declarada mediante 

el Decreto número 4333 de 2008;
Que la proliferación del uso de figuras, como los Cobros Diarios o Periódico y la Venta 

con Pacto de Retroventa, con el cobro excesivo de intereses, promueve que, muchas veces, 
las personas que los cancelan tengan que acudir a captadores o recaudadores no autorizados, 
para compensar los pagos que deben realizar por estos intereses,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónase el siguiente inciso al artículo 305 de la Ley 599 de 2000:
En caso de que cualquiera de las conductas a que se refiere el inciso 1° de este artículo se 

efectúe utilizando la figura de la venta con Pacto de Retroventa o del mecanismo de Cobros 
Periódicos que se defina en el reglamento, se aumentará la pena de cuarenta y ocho (48) a 
ciento veintiséis meses (126) y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a 
seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C, a 25 de noviembre de 2008

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del despacho del 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Eduardo Muñoz Gómez.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Juan Lozano Ramírez.

El Viceministro de Comunicaciones, encargado de las funciones del despacho de la 
Ministra de Comunicaciones,

Daniel Medina Velandia.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NUMERO 4430 DE 2008
(noviembre 25)

por el cual se adicionan los Decretos, 1257 del 22 de junio 
de 2001 y 2795 del 2 de septiembre de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política; en desarrollo de los artículos 1° y 12 de la Ley 101 de 1993 y 1° y 35 de la Ley 
16 de 1990, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia señala el carácter prioritario 

para el país del desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales;

Que son objetivos de la política sectorial reactivar la producción agropecuaria y pro-
mover la integración y eficiencia de las cadenas productivas, impulsando la ejecución de 
proyectos de significativo impacto económico y social a nivel regional;

Que en virtud de lo anterior, ha sido necesario propiciar mecanismos tendientes a reactivar 
el sector agropecuario, mediante la rehabilitación de los pequeños y medianos productores 
agropecuarios como sujetos de crédito, permitiendo realizar actividades de reactivación tales 
como la compra de cartera y la implementación de líneas especiales de crédito;

Que para tales efectos, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 1257 del 22 de 
junio de 2001, modificado y adicionado por el Decreto 931 del 10 de mayo de 2002 y 
2795 del 2 de septiembre de 2004, por medio de los cuales se adoptaron el Programa 
Nacional de Reactivación Cafetera y el Programa de Alivio a la Deuda Cafetera, res-
pectivamente;

Que las actividades de reactivación comprenden diversos instrumentos de política que 
son compatibles con los objetivos de los programas mencionados,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónanse los parágrafos 2° y 3° al artículo 1° del Decreto 1257 de 2001, 

modificado por el Decreto 931 de 2002; del siguiente tenor:
“Parágrafo 2°. Los recursos provenientes de la recuperación de la cartera, incluidos los 

aportes iniciales a que se refiere este decreto, también se podrán aplicar para el desarrollo 
de otras actividades tendientes a la reactivación agropecuaria del sector cafetero. Cuando 
estos recursos tengan origen en el presupuesto de la Nación, podrán ingresar al programa, 
siempre y cuando se incorporen al Presupuesto General de la Nación, en los términos del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará las activida-
des de reactivación que se enmarcan en el objeto del Programa Nacional de Reactivación 
Cafetera”.

Artículo 2°. Adiciónase el parágrafo 3° al artículo 3° del Decreto 1257 de 2001; del 
siguiente tenor:

“Parágrafo 3°. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en cualquier momento, durante el desarrollo del Programa, podrá contratar a una 
entidad administradora de los recursos diferente a Finagro. Conforme a lo anterior, en 
caso de cambio de administrador, quien se encuentre administrando el Programa, deberá 
transferir los recursos y la cartera a la entidad contratada por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural”.

Artículo 3°. Adiciónase un parágrafo al artículo 6° del Decreto 1257 de 2001; del 
siguiente tenor:

“Parágrafo. Sin perjuicio de la causación de intereses corrientes y moratorios que 
hayan generado, hasta la fecha de expedición del presente decreto, las obligaciones del 
Programa de Reactivación Cafetera, Finagro, o quien tenga la condición de administrador 
del programa, podrá ofrecer un nuevo periodo de gracia de un (1) año dentro del cual no 
se causarán intereses. En este evento, el plazo total de la obligación y los pagos de cada 
cuota periódica pendiente se amplían en un (1) año.

Los beneficiarios que deseen acceder a la condición descrita en el párrafo anterior, 
deberán manifestar a Finagro o al administrador del programa, su intención por escrito, 
dentro del año siguiente a la expedición del presente decreto.

Para aquellos casos en los cuales se entregue o se haya entregado la obligación para el 
respectivo cobro judicial, el deudor deberá acreditar en el plazo mencionado en el párrafo 
anterior, el pago de gastos judiciales y honorarios del abogado, suscribiendo dentro del 
mismo, un nuevo pagaré en blanco con carta de instrucciones, en el que se instrumente el 
nuevo plazo y vencimiento de la obligación.

Durante el nuevo periodo de gracia que se concede y hacia el futuro, sólo tendrá bene-
ficio por prepago aquella parte de cada una de las obligaciones que lo tenía al momento 
de la aplicación de lo dispuesto en el presente parágrafo”.

Artículo 4°. Adiciónanse los parágrafos 1° y 2° al artículo 1° del Decreto 2795 de 2004; 
del siguiente tenor:

“Parágrafo 1°. Los recursos provenientes de la recuperación de la cartera, incluidos los 
aportes iniciales a que se refiere este Decreto, también se podrán aplicar para el desarrollo 
de otras actividades tendientes a la reactivación agropecuaria del sector cafetero. Cuando 


